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DOCUMENTO DE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN 
PRELIMINAR 

INVITACIÓN PÚBLICA No. RENOBO-IP-10-2023 
 

“REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO DE OBRA POR EL SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN DELEGADA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE ACUERDO CON 
LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS ELABORADOS PARA LA MANZANA DEL CUIDADO ALTAMIRA 
– EQUIPAMIENTO MULTIFUNCIONAL, EN LA LOCALIDAD DE SAN CRISTÓBAL – BARRIO 
ALTAMIRA, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C.”  

Con el presente documento se da respuesta a las observaciones realizadas a la evaluación 
preliminar emitida en el marco de la invitación pública No. RENOBO-IP-10-2023, las cuales se 
presentaron por los oferentes a través de correo electrónico, dentro del plazo de presentación de 
observaciones en el cronograma del proceso. 
 

FECHA  6 de marzo de 2024 

OFERENTE 1 CONSORCIO MULTIFUNCIONAL SAN CRISTÓBAL 

OBSERVACIÓN 1: 
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RESPUESTA RENOBO: 

Dado que las condiciones establecidas en el proceso requerían la certificación de experiencia en 
INTERVENTORÍA DE EDIFICACIONES NUEVAS, el comité evaluador revisó nuevamente la 
documentación aportada inicialmente, encontrando que el objeto del contrato certificado no hacía 
referencia específicamente a una EDIFICACIÓN NUEVA, y fue necesario revisar el alcance y actividades 
desarrolladas descritas en dicha certificación, concluyendo que dichas actividades no corresponden a la 
Construcción de una Edificación Nueva, por lo que no se acepta este contrato. 

Es importante aclarar, que cumplir o no con el uso institucional, comercial o de servicios, es irrelevante, 
de cara a que el contrato aportado no corresponde a una edificación nueva. 

Así las cosas, el comité evaluador se ratifica en lo consignado al respecto, en el INFORME DE 
EVALUACIÓN PRELIMINAR, y el contrato no es tenido en cuenta para efectos de ponderación. 
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OBSERVACIÓN 13 DE MARZO: 

 

RESPUESTA RENOBO: Al respecto se precisa que el link de consulta de las ofertas allegadas en el 
marco del proceso de selección RENOBO-IP-10-2023 fue publicado el 28 de febrero en la plataforma 
SECOP II, tal como se evidencia a continuación:  

 

Así mismo, la Empresa publicó el link de las ofertas  en la página web  como se evidencia, en el siguiente 
pantallazo:  
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Lo anterior, en cumplimiento del Principio de Transparencia, publicidad y selección objetiva. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



           

7 

 

FECHA   6 de marzo de 2024 

OFERENTE 2 GUTIERREZ DIAZ SAS  
OBSERVACIÓN 1. 
 

 

 
 

RESPUESTA RENOBO:  

Revisada la observación y documentación presentada por el proponente 1, se informa al observante que 
el comité evaluador tuvo en cuenta las actividades ejecutadas en cada uno de los casos, validando 
únicamente las áreas de las edificaciones nuevas, dando cumplimiento a las reglas del proceso, así las 
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cosas, la observación no se encuentra procedente y el comité evaluador se ratifica en el área validada 
para este contrato. 

OBSERVACIÓN 

 
 
 
 
 

RESPUESTA RENOBO:  
 

Revisada la observación y documentación presentada por el proponente 1, se informa al observante que 
el comité evaluador tuvo en cuenta las actividades ejecutadas en cada uno de los casos, validando 
únicamente las áreas de las edificaciones nuevas, dando cumplimiento a las reglas del proceso, así las 
cosas, la observación no se encuentra procedente y el comité evaluador se ratifica en el área validada 
para este contrato. 

OBSERVACIÓN 
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RESPUESTA RENOBO:  
 
Se aclara al proponente que, en el informe de evaluación preliminar, el contrato en comento no fue tenido 
en cuenta para efectos de ponderación, y el resultado del análisis de las posibles observaciones o 
aclaraciones allegadas al respecto durante el periodo de subsanación, se verá reflejado en el informe de 
evaluación definitivo. 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 

RESPUESTA RENOBO:  
 
Revisada la observación, y nuevamente analizada la documentación allegada a la fecha de cierre, se 
aclara que, el proponente no respondió la solicitud de subsane adicional citada, razón por la cual, la 
propuesta presentada por el proponente citado, está incursa en la causal de rechazo del subnumeral 4 
del numeral 2.9 "CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS; de los Términos de Referencia del 
presente proceso de selección, que dispone: ";2.9 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
(...) 4. Cuando no se atienda conforme a lo requerido, dentro de los términos otorgados, sin perjuicio de 
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la aplicación de lo previsto en el numeral 2.6, las solicitudes de documentos o aclaración de información 
que se realice al proponente, o cuando su respuesta a los documentos aportados sea incompleta o 
carezca de sustento legal, financiero, técnico, económico o fáctico, o no se entreguen los documentos 
solicitados (...)" (Negrilla fuera del texto). 
 
OBSERVACIÓN 
 

 

 
 

RESPUESTA RENOBO:  
 
Se aclara al proponente que, en el informe de evaluación preliminar, el contrato en comento fue objeto 
de requerimiento para subsanación, y el resultado del análisis de los documentos allegados por el 
proponente durante el periodo de subsanación, se verá reflejado en el informe de evaluación definitivo. 
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OBSERVACIÓN 
 

 

 
 
RESPUESTA RENOBO:  

Si bien para la acreditación del área, el proponente puede aportar la certificación donde indique el área 
cubierta construida teniendo en cuenta la Nota 9 del subnumeral 3.5 del anexo habilitantes y 
ponderables, también existe la posibilidad de certificar el área mediante otros documentos, tal como se 
indica en el párrafo 2 de la nota 2 del subnumeral 3.1.1. Condiciones generales para la Acreditación de 
la Experiencia mínima habilitante y experiencia ponderable del proponente, que indica: 

 (...)En el evento en que el proponente no cuente con una certificación o contrato con toda la información 
requerida para certificar la experiencia, podrá adjuntar adicionalmente, entre otros, la siguiente 
documentación: 

 ·  El área cubierta construida, se podrá acreditar con certificación o mediante copia del acta de recibo 
definitivo, acta de liquidación siempre y cuando se encuentre suscrita por funcionario de la entidad 
contratante y resaltando (subrayado o demarcado con color diferente) los ítems que permitan acreditar 
área cubierta construida. 
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·     Si el contrato se suscribió en estructura plural se podrá acreditar el porcentaje de participación 
mediante copia del documento de constitución de la estructura plural, en el cual conste dicho 
porcentaje de participación. 

•     La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de 
iniciación, de la orden o con el documento previsto en el contrato. (basta con indicar el año 
y el mes) 

•     La fecha de terminación de la ejecución del contrato, se podrá acreditar con copia del acta de 
recibo definitivo, acta de liquidación o con el documento previsto en el contrato. (basta con 
indicar el año y el mes) 

·      El valor final del contrato se podrá acreditar con copia del acta de liquidación (o el documento 
que haga sus veces) o el acta de recibo final a satisfacción cuando el contrato se encuentre 
terminado y en proceso de liquidación. 

·   Las Actividades y componentes desarrollados en la ejecución del contrato o servicios 
prestados, se podrán acreditar, con certificación o con el acta de recibo final a satisfacción 
o el documento que haga sus veces o con copia del acta de liquidación o cualquier otro 
documento oficial, idóneo que permita a la Entidad obtener la información para su análisis y 
verificación, siempre y cuando se encuentre suscrita por funcionario de la entidad 
contratante. 

Por lo anterior, el comité evaluador revisó los documentos aportados por el proponente 1, evidenciando 
que el oferente aportó únicamente una certificación, la cual no especifica el área cubierta construida, 
sino que únicamente referencia el área del proyecto, por lo tanto no es posible inferir que el área 
corresponde totalmente al área construida cubierta del contrato.  

Por lo anterior el comité evaluador encontró procedente la observación y el resultado de la evaluación 
se verá reflejado en el informe de evaluación definitivo. 
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OBSERVACIÓN 

 

 
 
 

 
RESPUESTA RENOBO:  

Revisada la observación y nuevamente analizada la documentación allegada a la fecha de cierre, se 
aclara que, el proponente respondió la solicitud de subsane adicional citada, razón por la cual, con la 
documentación allegada, el profesional cumple con las condiciones establecidas para el presente 
proceso. El resultado se verá reflejado en el informe de evaluación definitiva. 
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OBSERVACIÓN 

 
RESPUESTA RENOBO:  

Revisada la observación y nuevamente analizada la documentación allegada a la fecha de cierre, se 
aclara que, el proponente respondió la solicitud de subsane adicional citada, razón por la cual, con la 
documentación allegada, el profesional cumple con las condiciones establecidas para el presente 
proceso. El resultado se verá reflejado en el informe de evaluación definitiva. 

 

OBSERVACIÓN 
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RESPUESTA RENOBO:  

Revisada la observación y nuevamente analizada la documentación allegada a la fecha de cierre, se 
aclara que, el proponente respondió la solicitud de subsane adicional citada, razón por la cual, con la 
documentación allegada, el profesional cumple con las condiciones establecidas para el presente 
proceso. El resultado se verá reflejado en el informe de evaluación definitiva.  

 

OBSERVACIÓN 
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RESPUESTA RENOBO: 
 
Se aclara al proponente que, en el informe de evaluación preliminar, el contrato en comento fue objeto 
de requerimiento para subsanación, y el resultado del análisis de los documentos allegados por el 
proponente durante el periodo de subsanación, se verá reflejado en el informe de evaluación definitivo. 
 
 
OBSERVACIÓN 
 

 
 

RESPUESTA RENOBO: 
 
Se aclara al proponente que, en el informe de evaluación preliminar, el contrato en comento fue objeto 
de requerimiento para subsanación, y el resultado del análisis de los documentos allegados por el 
proponente durante el periodo de subsanación, se verá reflejado en el informe de evaluación definitivo. 
 
OBSERVACIÓN 

 

 
 

O 
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RESPUESTA RENOBO:  

Revisada la observación y nuevamente analizada la documentación allegada a la fecha de cierre, se 
aclara que, el proponente respondió la solicitud de subsane adicional citada, razón por la cual, con la 
documentación allegada, el profesional cumple con las condiciones establecidas para el presente 
proceso. El resultado se verá reflejado en el informe de evaluación definitivo. 

OBSERVACIÓN 
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RESPUESTA RENOBO:  

Revisada la observación y nuevamente analizada la documentación allegada a la fecha de cierre, se 
aclara que, el proponente respondió la solicitud de subsane adicional citada, razón por la cual, con la 
documentación allegada, el profesional cumple con las condiciones establecidas para el presente 
proceso. El resultado se verá reflejado en el informe de evaluación definitiva. 

OBSERVACIÓN 

 
RESPUESTA RENOBO:  

Revisada la observación y nuevamente analizada la documentación allegada a la fecha de cierre, se 
aclara que, el proponente respondió la solicitud de subsane adicional citada, razón por la cual, con la 
documentación allegada, el profesional cumple con las condiciones establecidas para el presente 
proceso. El resultado se verá reflejado en el informe de evaluación definitiva. 
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OBSERVACIÓN 

 
 

 
 

RESPUESTA RENOBO:  
 
Revisada la observación, y nuevamente analizada la documentación allegada a la fecha de cierre, se 
aclara que, el proponente no respondió la solicitud de subsane adicional citada, razón por la cual, la 
propuesta presentada por el proponente citado, está incursa en la causal de rechazo del subnumeral 4 
del numeral 2.9 "CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS; de los Términos de Referencia del 
presente proceso de selección, que dispone: ";2.9 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
(...) 4. Cuando no se atienda conforme a lo requerido, dentro de los términos otorgados, sin perjuicio de 
la aplicación de lo previsto en el numeral 2.6, las solicitudes de documentos o aclaración de información 
que se realice al proponente, o cuando su respuesta a los documentos aportados sea incompleta o 
carezca de sustento legal, financiero, técnico, económico o fáctico, o no se entreguen los documentos 
solicitados (...)" (Negrilla fuera del texto). 
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OBSERVACIÓN 
 

 
 

RESPUESTA RENOBO:  
 
Revisada la observación allegada, y nuevamente analizada la documentación allegada a la fecha de 
cierre, se aclara que, el proponente observado no respondió la solicitud de subsane adicional citada, 
razón por la cual, la propuesta presentada por el proponente citado, está incursa en la causal de rechazo 
del subnumeral 4 del numeral 2.9 "CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS; de los Términos 
de Referencia del presente proceso de selección, que dispone: ";2.9 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS 
PROPUESTAS (...) 4. Cuando no se atienda conforme a lo requerido, dentro de los términos otorgados, 
sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el numeral 2.6, las solicitudes de documentos o 
aclaración de información que se realice al proponente, o cuando su respuesta a los documentos 
aportados sea incompleta o carezca de sustento legal, financiero, técnico, económico o fáctico, o no se 
entreguen los documentos solicitados (...)" (Negrilla fuera del texto). 
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OBSERVACIÓN 
 

 
 

RESPUESTA RENOBO:  
 
Revisada la observación, y nuevamente analizada la documentación allegada a la fecha de cierre, se 
aclara que, el proponente observado no respondió la solicitud de subsane adicional citada, razón por la 
cual, la propuesta presentada por el proponente citado, está incursa en la causal de rechazo del 
subnumeral 4 del numeral 2.9 "CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS; de los Términos de 
Referencia del presente proceso de selección, que dispone: ";2.9 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS 
PROPUESTAS (...) 4. Cuando no se atienda conforme a lo requerido, dentro de los términos otorgados, 
sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el numeral 2.6, las solicitudes de documentos o aclaración 
de información que se realice al proponente, o cuando su respuesta a los documentos aportados sea 
incompleta o carezca de sustento legal, financiero, técnico, económico o fáctico, o no se entreguen los 
documentos solicitados (...)" (Negrilla fuera del texto). 
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OBSERVACIÓN 
 

 

 
 

RESPUESTA RENOBO:  
 
Revisada la observación, y nuevamente analizada la documentación allegada a la fecha de cierre, se 
aclara que, el proponente observado no respondió la solicitud de subsane adicional citada, razón por la 
cual, la propuesta presentada por el proponente citado, está incursa en la causal de rechazo del 
subnumeral 4 del numeral 2.9 "CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS; de los Términos de 
Referencia del presente proceso de selección, que dispone: ";2.9 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS 
PROPUESTAS (...) 4. Cuando no se atienda conforme a lo requerido, dentro de los términos otorgados, 
sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el numeral 2.6, las solicitudes de documentos o aclaración 
de información que se realice al proponente, o cuando su respuesta a los documentos aportados sea 
incompleta o carezca de sustento legal, financiero, técnico, económico o fáctico, o no se entreguen los 
documentos solicitados (...)" (Negrilla fuera del texto). 
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OBSERVACIÓN 
 

 



           

24 

 

 
 
RESPUESTA RENOBO: 
 
Analizada la documentación allegada a la fecha de cierre para respuesta a la SOLICITUD DE 
ACLARACIONES Y/O DE INFORMACIÓN, se aclara que, el proponente no respondió la solicitud, razón 
por la cual, la propuesta presentada por el proponente citado, está incursa en la causal de rechazo del 
subnumeral 4 del numeral 2.9 "CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS; de los Términos de 
Referencia del presente proceso de selección, que dispone: ";2.9 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS 
PROPUESTAS (...) 4. Cuando no se atienda conforme a lo requerido, dentro de los términos otorgados, 
sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el numeral 2.6, las solicitudes de documentos o aclaración 
de información que se realice al proponente, o cuando su respuesta a los documentos aportados sea 
incompleta o carezca de sustento legal, financiero, técnico, económico o fáctico, o no se entreguen los 
documentos solicitados (...)" (Negrilla fuera del texto). 
 
 
OBSERVACIÓN 
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RESPUESTA RENOBO: 
 
Analizada la documentación allegada a la fecha de cierre para respuesta a la SOLICITUD DE 
ACLARACIONES Y/O DE INFORMACIÓN, se aclara que, el proponente observado no respondió la 
solicitud, razón por la cual, la propuesta presentada por el proponente citado, está incursa en la causal 
de rechazo del subnumeral 4 del numeral 2.9 "CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS; de 
los Términos de Referencia del presente proceso de selección, que dispone: ";2.9 CAUSALES DE 
RECHAZO DE LAS PROPUESTAS (...) 4. Cuando no se atienda conforme a lo requerido, dentro de los 
términos otorgados, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el numeral 2.6, las solicitudes de 
documentos o aclaración de información que se realice al proponente, o cuando su respuesta a los 
documentos aportados sea incompleta o carezca de sustento legal, financiero, técnico, económico o 
fáctico, o no se entreguen los documentos solicitados (...)" (Negrilla fuera del texto). 
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OBSERVACIÓN 
 
 

 
 
RESPUESTA RENOBO: 
 

Durante la revisión del contrato con la empresa Carbones del Cerrejón Limited, el comité evaluador 
observó que el certificado proporcionado no especifica claramente qué área del proyecto corresponde a 
una ampliación y cuál a una remodelación. Como resultado, la certificación no es válida para demostrar 
la Experiencia Habilitante. No obstante, el proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia 
habilitante con el contrato de orden 1 aportado, el cual valida este criterio y se verá reflejado en el informe 
de evaluación definitiva. 
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OBSERVACIÓN 
 

 
 

 
 

RESPUESTA RENOBO:  
 
Revisada la observación y nuevamente analizada la documentación allegada a la fecha de cierre, se 
aclara que, el proponente respondió la solicitud de subsane adicional citada, razón por la cual, con la 
documentación allegada, el profesional CUMPLE con las condiciones establecidas para el presente 
proceso. El resultado se verá reflejado en el informe de evaluación definitiva. 
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OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA RENOBO:  
 
Revisada la observación y nuevamente analizada la documentación allegada a la fecha de cierre, se 
aclara que, el proponente respondió la solicitud de subsane adicional citada, razón por la cual, con la 
documentación allegada, el profesional CUMPLE con las condiciones establecidas para el presente 
proceso. El resultado se verá reflejado en el informe de evaluación definitiva. 
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OBSERVACIÓN 

 

 
 

RESPUESTA RENOBO:  
 
Revisada la observación y nuevamente analizada la documentación allegada a la fecha de cierre, se 
aclara que, el proponente respondió la solicitud de subsane adicional citada, razón por la cual, con la 
documentación allegada, el profesional CUMPLE con las condiciones establecidas para el presente 
proceso. El resultado se verá reflejado en el informe de evaluación definitiva. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 



           

30 

 

 
 
RESPUESTA RENOBO:  
 
Revisada la observación y nuevamente analizada la documentación allegada a la fecha de cierre, se 
aclara que, el proponente respondió la solicitud de subsane adicional citada, razón por la cual, con la 
documentación allegada, el profesional CUMPLE con las condiciones establecidas para el presente 
proceso. El resultado se verá reflejado en el informe de evaluación definitiva. 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 

RESPUESTA RENOBO: 
 
Revisada la observación y nuevamente analizada la documentación allegada a la fecha de cierre, se 
aclara que, el proponente respondió la solicitud de subsane adicional citada, razón por la cual, con la 
documentación allegada, el profesional CUMPLE con las condiciones establecidas para el presente 
proceso. El resultado se verá reflejado en el informe de evaluación definitiva. 
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OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA RENOBO: 
 

Durante el periodo de elaboración del informe de evaluación definitiva, el comité evaluador ha advertido 
sobre el ajuste solicitado respecto a la experiencia habilitante. Por esta razón, la presente observación 
se considera procedente en relación con el área a evaluar, y se verá reflejada en el informe de evaluación 
definitiva. 
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FECHA  6 de marzo de 2024 

OFERENTE 5 CONSORCIO ACI – RYU 

OBSERVACIÓN 1: 

 

 

 

RESPUESTA RENOBO: 

Revisada la observación frente a la documentación presentada, se evidencia  en el INFORME DE 
EVALUACIÓN PRELIMINAR un yerro involuntario en la trascripción del valor del contrato de orden 2, 
donde el valor correcto para el contrato corresponde a "$1.231.802.020" y no a "$121.802.020" como se 
indicó en el INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR; así las cosas la observación se encuentra 
procedente y su corrección se verá reflejada en el informe de evaluación definitivo. 
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OBSERVACIÓN 2: 

 

 

RESPUESTA RENOBO: En el Informe de Evaluación Jurídica Preliminar del CONSORCIO 
INTERVENTORES ALTAMIRA se señaló entre otros, lo siguiente:  

"En el documento de conformación del consorcio presentado en la propuesta, se estableció la siguiente 
duración de este: "La duración mínima del presente Consorcio, en caso de salir favorecido con la 
adjudicación, será el tiempo comprendido entre la fecha de presentación de la propuesta y tres (3) años 
más contado desde la finalización del término de ejecución del objeto contractual. En todo caso el 
consorcio durará todo el término necesario para atender las garantías prestadas.".  
 
En el numeral 1.1.2.3 del ANEXO No. 04 HABILITANTES Y PONDERABLES del presente proceso se 
señala lo siguiente: "D. La vigencia de la estructura plural no puede ser inferior a la del plazo del Contrato 
y cinco (5) años adicionales.".  
 
Por lo anterior, se debe presentar el documento de conformación del consorcio INTERVENTORES 
ALTAMIRA, en el cual se indique que la duración de este es la siguiente: "QUINTA.- DURACIÓN: La 
duración mínima del presente Consorcio, en caso de salir favorecido con la adjudicación, será el tiempo 
comprendido entre la fecha de presentación de la propuesta y cinco (5) años más contado desde la 
finalización del término de ejecución del objeto contractual. En todo caso el consorcio durará todo el 
término necesario para atender las garantías prestadas.". (Cursiva fuera del texto). 
 
El CONSORCIO INTERVENTORES ALTAMIRA mediante correo electrónico enviado el 6 de marzo de 
2024 a las 3:48 p.m., remitió el documento de conformación del consorcio, mediante el cual se ajustó la 
duración de este, según el requerimiento de la solicitud de subsane, cumpliendo lo solicitado por la 
Empresa.  
 
La solicitud de subsane, citada anteriormente, se efectuó en cumplimiento del numeral 2.6. REGLAS DE 
SUBSANABILIDAD de los Términos de Referencia del proceso de selección del asunto, que entre otros 
dispone lo siguiente:  
 
“2.6 REGLAS DE SUBSANABILIDAD (…) Primará lo sustancial sobre lo formal. En consecuencia, no 
podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que verifiquen 
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las condiciones del proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan los factores de 
ponderación.  
 
En el informe de requisitos verificables y subsanaciones se establecerán cuáles son las subsanaciones 
requeridas, para que los proponentes las alleguen en el término del traslado del informe (...)”.  
 
Por lo anterior, no se acepta la observación presentada.  
 

 
FECHA  6 de marzo de 2024 

OFERENTE 7 CONSORCIO INTERVENTORES ALTAMIRA 

OBSERVACIÓN: 

 

 

RESPUESTA RENOBO: 

 

Revisada la observación frente a la documentación presentada y la información del cuadro de evaluación, 
se detectó un error de formulación en la matriz tomando equivocadamente el año inicial del contrato, por 
lo cual la observación se encuentra procedente y el recalculo de los SMMLV con el año final del contrato 
se verá reflejada en el informe de evaluación definitivo. 
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OBSERVACIÓN: 
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RESPUESTA RENOBO: 

Revisada la observación frente a la documentación presentada, se acepta el descuento del valor 
correspondiente al valor de la etapa de diseños, por lo cual la observación se encuentra procedente y su 
descuento se verá reflejada en el informe de evaluación definitivo. 
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OBSERVACIÓN: 

 

 

RESPUESTA RENOBO: 

Teniendo en cuenta el recálculo de los anteriores ajustes, la nueva sumatoria se verá reflejada en el 
informe de evaluación final. 
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OBSERVACIÓN 3 correo de 21 mar 2024 a las 5:13 p.m. 
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RESPUESTA RENOBO: 

De acuerdo con la observación presentada, el proponente solicita se adende el plazo de escogencia de 
la TRM, y considera que de acuerdo con la regla prevista en los términos de referencia del proceso 
INVITACIÓN PÚBLICA RENOBO-IP-10-2023, la TRM a tener en cuenta para la aplicación de la 
evaluación de experiencia adicional a la mínima requerida, es la certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia el 22 de marzo de 2024. En este sentido, manifiesta su desacuerdo con las notas 
de las Adendas 3 y 4 expedidas el 13 y 15 de marzo, en las que se indica que la TRM es la del 7 de marzo 
de 2024. 

La mencionada regla está prevista en el numeral 4.1 del “ANEXO No. 04 HABILITANTES Y 
PONDERABLES” para el “CRITERIO 1 - EXPERIENCIA DEL PROPONENTE ADICIONAL A LA MÍNIMA 
HABILITANTE REQUERIDA”, en los siguientes términos: 

 “ (…) Los 49.80 puntos se obtendrán de la siguiente manera: El proponente para optar a este 
criterio de ponderación deberá acreditar en un máximo de dos (2) contratos ejecutados y 
terminados, adicionales a los mínimos habilitantes, donde el objeto o alcance esté relacionado 
con la interventoría a construcción de Edificaciones comerciales y de servicios o dotacionales, 
teniendo en cuenta el numeral 3.1. EXPERIENCIA MÍNIMA HABILITANTE; con una sumatoria de 
VALOR EJECUTADO igual o superior al valor del 100% del presupuesto estimado del presente 
proceso. 

Los puntos se obtendrán de la siguiente manera: 

a)      En el caso que los primeros dos dígitos decimales de la TRM que rija el DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE ESTABLECIDO PARA EL PLAZO FINAL DE SUBSANACIÓN DEL 
PRIMER INFORME DE EVALUACIÓN se encuentre entre 00 y 49, el proponente que 
acredite la MENOR sumatoria en VALOR EJECUTADO, obtendrá el máximo puntaje 
(49.80 PUNTOS), a los demás se asignará en orden ASCENDENTE desde la menor 
al mayor VALOR así: 

(…) 

b)      En el caso que los primeros dos dígitos decimales de la TRM que rija el DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE ESTABLECIDO PARA EL PLAZO FINAL DE SUBSANACIÓN DEL PRIMER 
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INFORME DE EVALUACIÓN se encuentre entre 50 y 99, el proponente que acredite la 
MAYOR sumatoria en VALOR EJECUTADO, obtendrá el máximo puntaje (49.80 
PUNTOS), a los demás se asignará en orden DESCENDENTE desde la mayor al menor 
VALOR así: (…)” (negrillas fuera de texto)                                                                      

Al respecto “EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE ESTABLECIDO PARA EL PLAZO FINAL DE SUBSANACIÓN 
DEL PRIMER INFORME DE EVALUACIÓN”, hace referencia al día hábil siguiente al del plazo previsto 
en el cronograma para allegar las subsanaciones requeridas en el término del traslado del informe de 
evaluación preliminar. Esto, en aplicación de la regla prevista en el numeral 4.1 del “ANEXO No. 04 
HABILITANTES Y PONDERABLES” y la regla prevista en el numeral 2.6 “REGLAS DE 
SUBSANABILIDAD” del documento Términos de Referencia. 

En efecto, en el numeral 2.6 “REGLAS DE SUBSANABILIDAD” del documento Términos de Referencia, 
se define que “(…) En el informe de requisitos verificables y subsanaciones se establecerán cuáles son 
las subsanaciones requeridas, para que los proponentes las alleguen en el término del traslado del 
informe.” Y solo “En el evento en que el Comité Evaluador no advierta la ausencia de un requisito 
habilitante y no lo haya requerido en el “informe de requisitos verificables y subsanaciones”, lo podrá 
solicitar al proponente, otorgándole un término razonable; con el fin de que allegue los documentos que 
para el efecto le fije en el requerimiento.” 

Así las cosas, una interpretación sistemática o coherente de las reglas del proceso anteriormente citadas, 
permite afirmar que el primer informe de evaluación corresponde al informe de evaluación preliminar, 
cuyo plazo final de subsanación corresponde al de su traslado. Las solicitudes posteriores de subsanación 
que se realicen en el evento “en que el Comité Evaluador no advierta la ausencia de un requisito 
habilitante y no lo haya requerido en el “informe de requisitos verificables y subsanaciones” (numeral 2.6 
de los términos de referencia), no son un “plazo adicional para subsanar” lo solicitado en el informe de 
evaluación preliminar. 

En este caso, el informe de evaluación preliminar que incluye las solicitudes de subsanaciones, fue 
trasladado a los proponentes mediante publicación realizada en SECOP II  el 28 de febrero y el plazo 
para subsanar venció el 6 de marzo como fue previsto en la Adenda 2[1]. Con posterioridad, se expidió 
la Adenda 3[2] mediante la cual se modificó el cronograma estableciendo un plazo entre el 15 y el 20 de 
marzo con un objetivo diferente, pues estaba destinado para la publicación de observaciones al informe 
preliminar realizadas por los proponentes, la solicitud de subsanaciones adicionales y/o aclaraciones 
adicionales y la respuesta por parte de los proponentes; plazo que fue ampliado hasta el 22 de marzo 
mediante Adenda 4[3]. En este sentido y como se señaló anteriormente, el plazo de la Adenda 3 ampliado 
mediante Adenda 4, no es un plazo adicional para presentar las subsanaciones requeridas en el informe 
de evaluación preliminar. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, la “NOTA ACLARATORIA” incluida en las Adendas 3 y 4, no 
es una modificación a las reglas del proceso. Por el contrario, enfatiza que “Esta etapa no altera, ni 
modifica la regla del numeral 4.1. CRITERIO 1 - EXPERIENCIA DEL PROPONENTE ADICIONAL A LA 
MÍNIMA HABILITANTE REQUERIDA del Anexo 4. Requisitos habilitantes y ponderables, sobre lo 
regulado respecto de la TRM que rigió el día hábil siguiente establecido para el plazo final de subsanación 
del primer informe de evaluación, es decir, la TRM del 7 de marzo de 2024 se mantendrá para efectos de 
ponderación de conformidad con las reglas inicialmente establecidas en los términos de referencia y sus 
anexos.” (negrillas fuera de texto) 
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En conclusión, la fecha de la TRM para la aplicación del criterio ponderable de experiencia adicional a la 
mínima habilitante, es el 7 de marzo de 2024. 

Por otra parte, el observante afirma que en la INVITACIÓN PÚBLICA RENOBO-IP-09-2023, “el 
cronograma se afectó sin notas especiales y la TRM se postergó hasta el día siguiente del plazo de 
aclaraciones y/o subsanes de manera general para todas las ofertas recibidas”. Al respecto se precisa 
que verificadas las 4 Adendas expedidas en ese proceso (SECOP II[4]), se encuentra que no hubo 
modificación del plazo del traslado del informe preliminar de evaluación, es decir no se modificó el plazo 
para presentar las subsanaciones requeridas en dicho informe y en ese sentido no se postergó la fecha 
de aplicación de la TRM. 

Finalmente debe indicarse que, con la aplicación sistemática de las reglas del proceso, como se ha hecho 
en el presente caso, hace efectivo el principio de selección objetiva. Por lo anterior, no le asiste razón al 
observante y no se accede a la solicitud de expedición de una nueva adenda. 

 

[1] De 20 de febrero. 

[2] De 13 de marzo. 

[3] Del 15 de marzo. 

[4]https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.28561383&isFromPublicArea=Tru
e&isModal=False 

 

OBSERVACIÓN 

“(…). OBSERVACIONES AL CONSOLIDADO DE EVALUACIÓN PRELIMINAR INTERVENTORIA 
ALTAMIRA  

 

El documento mencionado presenta el resumen de la evaluación en la cual se encuentran las siguientes 
inconsistencias.  

 

1. De acuerdo con el resultado informe de la evaluación financiera en las páginas 1 y 9, la calificación al 
Consorcio Interventores Altamira cumple con todos los parámetros de la evaluación. 
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RESPUESTA RENOBO:  

 

El “DOCUMENTO CONSOLIDADO DE EVALUACIÓN PRELIMINAR” de 28 de febrero de 2024, 
contiene el consolidado de dicha evaluación preliminar, organizado de la siguiente manera:  

 

1. VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 
2. VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
3. VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
4. RESULTADO VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 
5. PONDERACIÓN CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

En el numeral 2, que corresponde a la verificación financiera, el resultado para el proponente 7 es 
HABILITADO, conforme al informe de evaluación preliminar del componente financiero publicado el 28 
de febrero. 

En el numeral 3, que corresponde a la verificación técnica, el resultado para el proponente 7 es NO 
HABILITADO, contrario a lo indicado en el informe de evaluación preliminar del componente técnico, 
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publicado el 28 de febrero. Adicionalmente, se identifica que por error se tituló la tabla que relaciona los 
resultados técnicos, con el nombre de resultados financieros. 

Frente a la anterior diferencia de información consignada en los dos documentos citados, debe aplicarse 
el numeral 6 del “DOCUMENTO CONSOLIDADO DE EVALUACIÓN PRELIMINAR”,  según el cual “En el 
evento en que exista contradicción entre los documentos soporte de la evaluación jurídica, financiera y 
técnica preliminar y el presente documento de consolidado de evaluación preliminar, prevalecerá lo 
estipulado en los documentos soportes de evaluación jurídica, financiera y técnica, que hacen parte 
integral del presente documento.” 

Por lo anterior, en el consolidado de evaluación definitiva se corregirá el resultado de la verificación de 
los requisitos habilitantes técnicos para indicar que es HABILITADO. Adicionalmente se corregirá el título 
de la tabla.  

 

OBSERVACIÓN 

“(…). OBSERVACIONES AL CONSOLIDADO DE EVALUACIÓN PRELIMINAR INTERVENTORIA 
ALTAMIRA  

(…) 

2. El informe de evaluación de requisitos técnicos habilitantes en su página 26 califica como acreditada 
la experiencia adicional del Personal Mínimo Habilitante Director De Interventoría, por lo tanto no presente 
ninguna observación. 
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RESPUESTA RENOBO:  

En efecto, como lo señala el proponente, en el informe de evaluación preliminar de requisitos técnicos 
habilitantes, página 26, se “califica como acreditada la experiencia adicional del Personal Mínimo 
Habilitante Director De Interventoría”. Este resultado no coincide con la información del numeral “5 
PONDERACIÓN CRITERIOS DE EVALUACIÓN” del “DOCUMENTO CONSOLIDADO DE EVALUACIÓN 
PRELIMINAR” de 28 de febrero de 2024. 
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Frente a la anterior diferencia de información consignada en los dos documentos citados, debe aplicarse 
el numeral 6 del “DOCUMENTO CONSOLIDADO DE EVALUACIÓN PRELIMINAR”,  según el cual “En el 
evento en que exista contradicción entre los documentos soporte de la evaluación jurídica, financiera y 
técnica preliminar y el presente documento de consolidado de evaluación preliminar, prevalecerá lo 
estipulado en los documentos soportes de evaluación jurídica, financiera y técnica, que hacen parte 
integral del presente documento.” 

Por lo anterior, en el consolidado de evaluación definitiva se corregirá el resultado de los criterios de 
ponderación, para indicar que ACREDITA. 

 

 
FECHA  5 de marzo de 2024 

OFERENTE 8 CONSORCIO CONSULTECNICOS 

OBSERVACIÓN 1: 
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RESPUESTA RENOBO: 

Revisada la observación realizada, se hace necesario citar lo establecido en el subnumeral 4.2 
EXPERIENCIA ADICIONAL DEL DIRECTOR DE INTERVENTORÍA del “ANEXO No. 04 HABILITANTES 
Y PONDERABLES” que señala: 

"Se otorgará el mayor puntaje a los proponentes cuyo DIRECTOR DE INTERVENTORÍA demuestre 
tener experiencia diferente a la aportada en los requisitos mínimos habilitantes, en máximo UN (1) 
contrato cuyo objeto o alcance esté relacionado con INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES COMERCIALES Y DE SERVICIOS O DOTACIONALES, teniendo en cuenta el 
numeral 3.1. EXPERIENCIA MÍNIMA HABILITANTE totalmente terminado como DIRECTOR DE 
INTERVENTORÍA O COORDINADOR DE INTERVENTORÍA en contratos cuya ÁREA CUBIERTA 
CONSTRUIDA sea mayor o igual a 12.000 m2." (Resaltado y negrilla  fuera de texto) 

El subnumeral 3.1 EXPERIENCIA MÍNIMA HABILITANTE señala entre otros lo siguiente: 
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(...) "No será válida para el presente proceso la experiencia habilitante del proponente relacionado 
con edificaciones listadas a continuación: 

COMERCIALES Y DE SERVICIOS o Plazas de mercado, almacenes y supermercados. o Talleres, 
bodegas o espacios destinados para la disposición de vehículos.  

EDIFICACIONES DOTACIONALES o Teatros. o Cementerios. o Escenarios deportivos. o Parqueaderos 
de uso exclusivo. o Centrales de operación y control de líneas vitales de energía eléctrica, agua, 
combustibles, información y transporte de personas y productos. o Aeropuertos, terminales de 
transporte, estaciones ferroviarias y de sistemas masivos de transporte (portales y estaciones de 
Transmilenio). o Centrales telefónicas, de telecomunicación y de radiodifusión. o Centrales de 
aeronavegación, hangares de aeronaves, plantas de generación eléctrica de emergencia, tanques, 
Obras hidráulicas (represas, alcantarillas, diques de contención, puentes, canales, plantas de 
tratamiento, casetas de válvulas). o Instalaciones de peajes, básculas." (Resaltado en negrilla y fuera de 
texto) 

Dentro de la certificación aportada por el proponente, se relaciona únicamente la interventoría a 
“Construcción nueva de Equipamiento Social, Institucional, Salud, Educación y Comunitario”. 

En ese orden de ideas, con la información disponible no es posible para el comité evaluador, concluir 
que la totalidad de las construcciones estén o no  incluidas dentro de las citadas excepciones para 
determinar el área construida cubierta válida en el presente proceso; como tampoco se evidencia el 
detalle de la infraestructura objeto de interventoría, especialmente en el componente de 
EQUIPAMIENTO SOCIAL y COMUNITARIO, razón por la cual el comité evaluador se ratifica en la 
evaluación del profesional en este aspecto. 
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FECHA   6 de marzo de 2024 

PROPONENTE 
9 

CONSORCIO INTEGRACION 2024 

 

 
 
 
RESPUESTA RENOBO:  
 

Durante el periodo de elaboración del informe de evaluación definitiva, el comité evaluador ha advertido 
sobre el ajuste solicitado respecto a la experiencia del proponente adicional. Por esta razón, la presente 
observación se considera procedente en relación con el porcentaje de participación y se verá reflejada 
en el informe de evaluación definitiva. 
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FECHA   6 de marzo de 2024 

PROPONENTE 9 CONSORCIO INTEGRACION 2024 



           

52 

 

 
OBSERVACIÓN CONSORCIO INTERVENTORES GAVINGA 
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RESPUESTA RENOBO:  
 

Durante el periodo de elaboración del informe de evaluación definitiva, el comité evaluador ha advertido 
sobre el ajuste solicitado respecto a la experiencia del proponente adicional. Por esta razón, la presente 
observación se considera procedente en relación con el porcentaje de participación a evaluar, y se verá 
reflejada en el informe de evaluación definitivo. 

OBSERVACIÓN  
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RESPUESTA RENOBO:  
 
De conformidad con lo establecido en el subnumeral 4.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
ADICIONAL A LA MÍNIMA HABILITANTE REQUERIDA: 
 
(...) El proponente para optar a este criterio de ponderación deberá acreditar en un máximo de dos (2) 
contratos ejecutados y terminados, adicionales a los mínimos habilitantes, donde el objeto o alcance 
esté relacionado con la interventoría a construcción de Edificaciones comerciales y de servicios o 
dotacionales, teniendo en cuenta el numeral 3.1. EXPERIENCIA MÍNIMA HABILITANTE; con una 
sumatoria de VALOR EJECUTADO igual o superior al valor del 100% del presupuesto estimado del 
presente proceso”.(Negrilla fuera de texto) 
 
Revisada nuevamente la documentación aportada dentro de la propuesta del proponente CONSORCIO 
VELNEC-GNG 2024 a la fecha de cierre, se evidencia dentro del certificado, que el objeto del contrato 
consiste en la “INTERVENTORÍA DE LAS OBRAS DE REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y LA 
CONSTRUCCIÓN DEL OBSERVATORIO VULCANOLÓGICO Y  SISMOLÓGICO DEL INSTITUTO 
COLOMBIA DE GEOLÓGIA Y MINERÍA - INGEOMINAS, EN LA CIUDAD DE PASTO, 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO” el mismo dentro de su alcance contempla la “CONSTRUCCIÓN”, 
dando cumplimiento a lo requerido en el citado subnumeral 4.1. 
 
Adicionalmente, se evidencia dentro del certificado que las obras y áreas a las cuales se les efectuó 
interventoría corresponden a “ÁREA CUBIERTA CONSTRUIDA ACC” lo cual se ajusta a lo requerido en 
el subnumeral 3.1.1 del Anexo No. 4 HABILITANTES Y PONDERABLES que establece: 
 
(...)Nota 1: El proponente deberá aportar las certificaciones que respalden la información reportada en 
los Formatos teniendo en cuenta lo que se describe a continuación: 
 
(...) 
 
• Área cubierta construida” (...) 
 
Adicionalmente, se hace necesario indicar que la Nota 1 del subnumeral 3.1 EXPERIENCIA MÍNIMA 
HABILITANTE citada por el observante, establece que esta regla aplica en los casos de interventoría de 
obra de un conjunto de edificaciones mixtas, lo cual no aplica para el presente caso: 
 
(...)”NOTA 1. En el evento que dentro de un contrato aportado se identifique que su objeto o alcance 
consiste en la interventoría de obra de un conjunto de edificaciones mixtas, el comité evaluador tendrá 
en cuenta para la evaluación lo siguiente: 
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Se tendrá en cuenta el contrato, siempre y cuando, más del 50% del área cubierta construida cumpla 
con la experiencia mínima solicitada, y se valorará únicamente el área cubierta construida relacionada 
con las edificaciones que cumplan con los requisitos solicitados. 
Posteriormente, en caso que el proponente acredite experiencia que haya sido ejecutada bajo una 
estructura plural, se aplicará la Nota 9 del subnumeral 3.1.1. del presente documento” (Negrilla fuera de 
texto) 
 
En ese orden de ideas, la Empresa no encuentra procedente la observación y se ratifica en lo consignado 
en el INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR, para el citado contrato. 

 
OBSERVACIÓN 
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RESPUESTA RENOBO: 
 
Revisada la observación y la documentación aportada dentro de la propuesta del proponente 
CONSORCIO ALTAMIRA se evidenció que el contrato contempla la interventoría a estudios y diseños, 
valor que debe ser descontado por no enmarcarse dentro de la experiencia ponderable requerida, por lo 
cual la observación se encuentra procedente y se verá reflejada en el informe de evaluación definitivo. 
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FECHA  6 DE MARZO 

PROPONENTE 
12 

CONSORCIO ALTAMIRA ICC 

OBSERVACIÓN 1: 

 
El proponente solicita que se otorgue el puntaje por industria nacional, para lo cual da respuesta a las 
consideraciones realizadas por el Comité Evaluador en el informe de evaluación preliminar en el que se indicó 
que “no se acreditan las condiciones para otorgar el puntaje de APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL por 
PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL”, atendiendo a lo siguiente:  
      

“(...) El artículo 2.2.1.2.4.1.1. del Decreto 1082 de 2015, prevé que las Entidades Estatales deben 
adelantar los Procesos de Contratación de acuerdo con lo previsto en los Acuerdos Comerciales, 
cuando estos les sean aplicables. 
Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015, “La 
Entidad Estatal debe conceder trato nacional a: (a) los oferentes, bienes y servicios provenientes de 
Estados con los cuales Colombia tenga Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales 
Acuerdos Comerciales; (b) a los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista 
un Acuerdo Comercial pero respecto de los cuales el Gobierno nacional haya certificado que los 
oferente de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y 
comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado (...)” 
      
En el presente caso, de acuerdo con el análisis del sector del proceso de contratación, no existe acuerdo 
comercial vigente con España y el acuerdo comercial vigente con la Unión Europea, no es aplicable al 
presente proceso de contratación. Adicionalmente no se verifica en la página de Colombia Compra 
Eficiente que el Gobierno Nacional haya expedido una certificación de trato nacional con España. (...)” 

      
Sobre los anteriores argumentos, el proponente señala lo siguiente:  
      
“(...) 
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RESPUESTA: 

El proponente solicita la aplicación del MANUAL PARA EL MANEJO DE ACUERDOS COMERCIALES EN LOS 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN, expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública, para dar 
aplicación al trato nacional por reciprocidad. Al respecto debe indicarse, como se señaló en el informe de 
evaluación jurídica preliminar, que en el presente caso no se encuentra publicado en la página web de Colombia 
Compra Eficiente, el certificado expedido por el Ministerio de Relaciones Exteriores que acredite el trato nacional 
por reciprocidad otorgado al Reino de España. 
      
De acuerdo con las normas aplicables y el referido manual, corresponde al Ministerio de Relaciones Exteriores 
expedir el citado certificado y este debe ser publicado en la página web de Colombia Compra Eficiente.  
      
En efecto, la Ley 816 de 2003, establece en el parágrafo del artículo 1 que “Se otorgará tratamiento de bienes 
y servicios nacionales a aquellos bienes y servicios originarios de los países con los que Colombia ha negociado 
trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y 
servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales. La 
acreditación o demostración de tal circunstancia se hará en los términos que señale el reglamento.” 
      
Por su parte el Decreto 1082 de 201 prevé lo siguiente: 
      
“ARTÍCULO 2.2.1.2.4.1.3. Existencia de trato nacional La Entidad Estatal debe conceder trato nacional a: (a) 
los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga Acuerdos Comerciales, 
en los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales; (b) a los bienes y servicios provenientes de 
Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial pero respecto de los cuales el Gobierno Nacional haya 
certificado que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión 
y comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado; y (c) a los 
servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la 
regulación andina aplicable a la materia. 
 
El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual se acredite la situación 
mencionada en el literal (b) anterior en relación con un Estado en particular, lo cual no es requerido para 
acreditar las situaciones a las que se refieren los literales (a) y (c) anteriores. Para constatar que los oferentes 
de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional en un Estado, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
debe revisar y comparar la normativa en materia de compras y contratación pública del respectivo Estado para 
lo cual puede solicitar el apoyo técnico del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y de Colombia Compra 
Eficiente, dentro de sus competencias legales. 
      
Los certificados para acreditar la condición a la que se refiere el literal (b) anterior deben ser publicados en la 
forma y oportunidad que para el efecto disponga Colombia Compra Eficiente. La vigencia de los certificados 
será de dos años contados a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio de que el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo o Colombia Compra Eficiente soliciten al Ministerio de Relaciones Exteriores su revisión con 
ocasión de la expedición de nueva normativa en el Estado sobre el cual se expide el certificado. Colombia 
Compra Eficiente puede determinar vía circular la forma como el Ministerio de Relaciones Exteriores debe 
constatar que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional y de revisar y comparar 
la normativa en materia de compras y contratación pública para la expedición del certificado.” (resaltado fuera 
de texto). 
      
En el mismo sentido, el numeral 4.3 del MANUAL PARA EL MANEJO DE ACUERDOS COMERCIALES EN 
LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN, señala que el trato nacional por reciprocidad procede en aquellos 
casos en los que el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Relaciones exteriores, ha certificado dicha 
circunstancia.  
      



           

61 

 

Teniendo en cuenta que en este caso no se encuentra publicado en la página web de Colombia Compra 
Eficiente, el certificado que acredite el trato nacional por reciprocidad con el Reino de España, no es posible 
otorgar el puntaje por este concepto. 
      
 
 

 
 

FECHA   6 de marzo de 2024 

PROPONENTE 16 CONSORCIO INTERMANZANA ALTAMIRA 
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RESPUESTA RENOBO:  

En atención a la observación, la Empresa requirió al proponente observado para que se pronunciará 
frente a las afirmaciones del observante, teniendo en cuenta que el proponente no respondió la 
SOLICITUD DE ACLARACIONES Y/O DE INFORMACIÓN, la propuesta presentada, está incursa en la 
causal de rechazo del subnumeral 4 del numeral 2.9 "CAUSALES DE RECHAZO DE LAS 
PROPUESTAS; de los Términos de Referencia del presente proceso de selección, que dispone: ";2.9 
CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS (...) 4. Cuando no se atienda conforme a lo 
requerido, dentro de los términos otorgados, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el numeral 
2.6, las solicitudes de documentos o aclaración de información que se realice al proponente, o 
cuando su respuesta a los documentos aportados sea incompleta o carezca de sustento legal, financiero, 
técnico, económico o fáctico, o no se entreguen los documentos solicitados (...)" (Negrilla fuera del texto). 
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OBSERVACIÓN 
 

 
RESPUESTA RENOBO: El artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el artículo 
2 del Decreto 680 de 2021, dispone entre otros, lo siguiente:   
 
“(…) Puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. La 
Entidad Estatal en los Procesos de Contratación de servicios, otorgará el puntaje de que trata el inciso 
primero del artículo 2 de la Ley 816 de 2003 al proponente que oferte Servicios Nacionales o servicios 
extranjeros con trato nacional de acuerdo con la regla de origen aplicable. 
 
(…) En aquellos casos en que, de acuerdo con el objeto contractual, no existan bienes colombianos 
relevantes o no exista oferta nacional de los mismos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, 
la Entidad Estatal otorgará el puntaje de que trata el inciso primero del artículo 2 de la Ley 816 de 2003 
al proponente que vincule el porcentaje mínimo establecido por la Entidad Estatal de empleados o 
contratistas por prestación de servicios colombianos, que no podrá ser inferior al 40% del total de 
empleados y contratistas asociados al cumplimiento del contrato. (…)” 
 
El artículo 2.2.1.1.1.3.1.  del Decreto 1082 de 2015, señala que en “(…) los contratos que deban 
cumplirse en Colombia, un servicio es colombiano si además de ser prestado por una persona natural 
colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la 
legislación colombiana o por un proponente plural conformado por estos o por estos y un extranjero 
con trato nacional, usa los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para la 
prestación del servicio que será objeto del Proceso de Contratación o vinculen el porcentaje mínimo 
de personal colombiano según corresponda.”. (Negrilla fuera del texto).  
 
El numeral 4.4.1. del ANEXO No. 04 HABILITANTES Y PONDERABLES del presente proceso de 
selección, dispone entre otros, lo siguiente:  
 
“(…) 4.4.1 PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  
 
En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse 
por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida 
de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos o 
por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes definidos por 
la Entidad Estatal para el desarrollo de la interventoría de obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de 
personal colombiano, según corresponda 
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Debido a la especialidad del contrato, en este proceso de contratación para el otorgamiento de puntaje 
no habrá bienes nacionales relevantes y, por tanto, en todos los casos se otorgará el puntaje de apoyo 
a la industria nacional a los proponentes que se comprometan a vincular durante el desarrollo del objeto 
contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al 
menos el cuarenta por ciento (40%) del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 
 
En el caso de Proponentes Plurales todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un 
porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el cuarenta 
por ciento (40 %), del personal requerido para el cumplimiento del contrato. (…)”. (Negrilla fuera del 
texto).  
 
El numeral 4.4.1.1 del ANEXO No. 04 HABILITANTES Y PONDERABLES del proceso de selección del 
asunto, señala:  
 
“4.4.1.1 ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  
 
La Entidad asignará hasta diez (10) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional. 
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del 
FORMATO - PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL, alguno de los 
siguientes documentos, según corresponda:  
 
A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente.  
 
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución 
del objeto contractual de conformidad con la ley.  
 
C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido 
por alguna de las cámaras de comercio del país. 
 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del 
certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad 
jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción 
de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
 
La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno 
de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. 
A su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el FORMATO - PROMOCIÓN DE 
SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL cuando uno o varios de sus integrantes no 
cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de 
Servicios Nacionales o Trato Nacional. (…)”. (Negrilla fuera de texto).  
 
Por lo anterior, la Empresa asigna el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios 
Nacionales al Proponente Plural conformado por nacionales, si se cumplen los siguientes requisitos:  
 
1. Que cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, 
según corresponda:  
 
“(…) A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente.  
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B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución 
del objeto contractual de conformidad con la ley.  
 
C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido 
por alguna de las cámaras de comercio del país. (…)”,  y   
 
2. Que se presente el FORMATO - PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO 
NACIONAL suscrito por el representante del proponente plural, mediante el cual se hagan las siguientes 
manifestaciones:  
 
“(…) presento ofrecimiento optando por el puntaje por apoyo a la industria nacional por la prestación de 
servicios nacionales o con trato nacional. 
   
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, para la ejecución del 
objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios 
colombianos, de al menos el cuarenta por ciento (40%) del total del personal requerido para el 
cumplimiento del Contrato, de conformidad con el tercer inciso del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 
1082 de 2015, modificado por el Decreto 680 de 2021. 
 
Adicionalmente, el Contratista, a partir de la ejecución del Contrato, deberá presentar mensualmente una 
declaración expedida por su representante en la que conste que mantiene el porcentaje de personal 
nacional y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por prestación de servicios de ese personal.”.   
 
El CONSORCIO VELNEC GNG 2024 está conformado por dos personas jurídicas constituidas en 
Colombia, lo cual se acredita con los certificados de existencia y representación legal de cada uno de 
los integrantes de este, presentados en la propuesta.  
 
Por otra parte, en la oferta del citado Consorcio, se encuentra el FORMATO - PROMOCIÓN DE 
SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL suscrito por el representante del proponente 
plural. 
 
Por lo expuesto, el proponente CONSORCIO VELNEC GNG 2024 acredita los requisitos para la 
asignación del puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales, razón 
por la cual no se acepta la observación.  
 
OBSERVACIÓN 
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RESPUESTA RENOBO:  Se ratifican las razones expuestas en la respuesta a la observación presentada 
por el CONSORCIO INTERMANZANA ALTAMIRA sobre el mismo tema a la propuesta del CONSORCIO 
VELNEC GNG 2024.  
 
Efectuando el análisis de los documentos presentados por el CONSORCIO ALTAMIRA para la 
asignación de puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales, se 
constata lo siguiente:  
 
El CONSORCIO ALTAMIRA está conformado por una persona natural colombiana, y por una persona 
jurídica constituida en Colombia, lo cual se acredita con la cédula de ciudadanía de la persona natural y 
con el certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica, presentados en la 
propuesta.  
 
Por otra parte, en la oferta del citado Consorcio, se encuentra el FORMATO - PROMOCIÓN DE 
SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL suscrito por el representante del proponente 
plural. 
 
Por lo expuesto, el proponente CONSORCIO ALTAMIRA acredita los requisitos para la asignación del 
puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales, razón por la cual no se 
acepta la observación.  
 
OBSERVACIÓN 
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RESPUESTA RENOBO: 

Revisada la observación y nuevamente analizada la documentación allegada a la fecha de cierre, se 
aclara que, el proponente GUTIERREZ DIAZ SAS respondió la SOLICITUD DE ACLARACIONES Y/O 
DE INFORMACIÓN aportando las aclaraciones al respecto junto con la licencia de construcción del 
contrato, dando cumplimiento con lo solicitado. El resultado se verá reflejado en el informe de evaluación 
definitiva. 

De otra parte, el proponente CONSORCIO CONSULTÉCNICOS con las aclaraciones presentadas por 
el proponente GUTIERREZ DIAZ SAS quien expide la certificación, se tiene certeza sobre el 
requerimiento, razón por la cual se valida el área del proyecto para la experiencia del profesional. 
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RESPUESTA RENOBO: 
 
En atención a la observación, la Empresa requirió al proponente observado para que se pronunciará 
frente a las afirmaciones del observante, teniendo en cuenta que el proponente no respondió la 
SOLICITUD DE ACLARACIONES Y/O DE INFORMACIÓN, la propuesta presentada, está incursa en la 
causal de rechazo del subnumeral 4 del numeral 2.9 "CAUSALES DE RECHAZO DE LAS 
PROPUESTAS; de los Términos de Referencia del presente proceso de selección, que dispone: ";2.9 
CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS (...) 4. Cuando no se atienda conforme a lo 
requerido, dentro de los términos otorgados, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el numeral 
2.6, las solicitudes de documentos o aclaración de información que se realice al proponente, o 
cuando su respuesta a los documentos aportados sea incompleta o carezca de sustento legal, financiero, 
técnico, económico o fáctico, o no se entreguen los documentos solicitados (...)" (Negrilla fuera del texto). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



           

73 

 

 
FECHA   6 de marzo de 2024 

OFERENTE 
15 

CONSORCIO APPLUS - CONSULTORA CENTRAL 

 

 
 
 
RESPUESTA RENOBO: De conformidad con lo establecido en el artículo primero del Decreto 1047 de 
1983, “(...) los empleadores de la Industria de la Construcción, en aplicación de lo establecido por el 
artículo 6º del Decreto 2375 de 1974, se hallan exonerados de la obligación de contratar aprendices.  
   
En su lugar seguirá funcionando el Fondo de Formación Profesional de la Industria de la Construcción 
FIC, creado por la citada norma, a cargo de los empleadores de dicha rama de la actividad económica, 
quienes deberán contribuir mensualmente al mismo con una suma igual a una vez el salario mínimo 
mensual legal más alto, por cada 40 trabajadores que laboren en cada una de las obras bajo su 
responsabilidad, y, proporcionalmente por fracción de cuarenta (40).” 
   
Así las cosas, verificadas las actividades económicas de la sociedad APPLUS NORCONTROL 
COLOMBIA en el RUT de esta, se encuentran las siguientes: 7112, 7120, 4321 y 3311.  
 
En la página web diancolombia.info, se señala entre otros, lo siguiente:   
 
a)  El código CIIU 7112 incluye: “(...) La prestación de servicios de ingeniería, servicios de dibujo de 
planos, servicios de inspección de edificios y servicios de prospección, de cartografía y servicios 
similares. (...) El diseño de ingeniería (es decir, aplicación de las leyes físicas y de los principios de 
ingeniería al diseño de máquinas, materiales, instrumentos, estructuras, procesos y sistemas) y 
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actividades de consultoría relativas a: maquinaria, procesos y plantas industriales; proyectos de 
ingeniería civil, hidráulica y de tráfico, proyectos de ordenación hídrica; elaboración y realización de 
proyectos de ingeniería eléctrica y electrónica ingeniería de minas, ingeniería química, mecánica, 
industrial y de sistemas, e ingeniería especializada en sistemas de seguridad y actividades de gestión 
de proyectos relacionadas con la construcción. (...) La elaboración de proyectos de ingeniería 
especializada en sistemas de acondicionamiento de aire, refrigeración, saneamiento, control de la 
contaminación acondicionamiento acústico, etcétera. (...) Los estudios geofísicos, geológicos y 
sismográficos. (...) Los servicios geodésicos: actividades de agrimensura, estudios hidrológicos, estudios 
de subsuelo, actividades cartográficas y de información espacial(...)”. 
 
b) El código CIUCC 7120 corresponde a “(...) Las actividades de investigaciones y desarrollo 
experimental en el campo de las ciencias naturales y la ingeniería en ciencias naturales, ingeniería y 
tecnología, ciencias médicas, biotecnología, ciencias agropecuarias y aquellas de carácter 
interdisciplinario, centrados especialmente en ciencias naturales e ingeniería. (...) Las investigaciones 
para obtener nuevas variedades de semillas o modificar las existentes. (...) Las actividades de 
investigación y desarrollo de productos farmacéuticos (incluidos los de biotecnología).”.  
 
c) El código CIUCC 4321 comprende “(...) la instalación y el mantenimiento de sistemas eléctricos en 
todo tipo de edificios y estructuras de ingeniería civil. Esta clase incluye: (...) La instalación de: - 
Instalaciones y accesorios eléctricos. - Líneas de telecomunicaciones. - Redes informáticas y líneas de 
televisión por cable, incluidas líneas de fibra óptica. - Antenas parabólicas. - Sistemas de iluminación. - 
Sistemas de alarma contra incendios y contra robos. - Alumbrado de calles y señales eléctricas. - 
Alumbrado de pistas de aeropuertos. (...)  La conexión de aparatos eléctricos y equipo doméstico, 
incluidos sistemas de calefacción radiante.” y   
 
d) El código CIUCC 3311 “Mantenimiento y reparación especializado de productos elaborados en metal” 
(...) comprende (...) el mantenimiento y reparación de productos elaborados en metal incluidos en la 
división 25, (...) Fabricación de productos elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo (...). 
 
Verificado lo anterior, no se halla que la sociedad APPLUS NORCONTROL COLOMBIA, tenga dentro 
de sus actividades económicas la de construcción, la cuales según la clasificación CIIU corresponden a 
las actividades 4220 Construcción de proyectos de servicio público, 4290 Construcción de otras obras 
de ingeniería civil, 4330 Terminación y acabado de edificios y obras de ingeniería civil, 4390 otras 
actividades especializadas para la construcción de edificios y obras de ingeniería civil.  
 
En consecuencia, se acepta la observación y se tiene por presentado en debida forma el FORMATO 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTICULO 50 LEY 789 DE 2022 Y LEY 828 DE 2003. 
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RESPUESTA RENOBO: Se ingresó a la página web de la Personería de Bogotá, con el fin de consultar 
los antecedentes disciplinarios del Representante legal de APPLUS NORCONTROL COLOMBIA, 
encontrando posible la verificación de estos, sin que registre sanción alguna, motivo por el cual el 
proponente subsanó lo solicitado por la Entidad.  
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RESPUESTA RENOBO: Verificados nuevamente los correos remitidos en la presentación inicial de la 
propuesta, se encontró que en efecto, el CONSORCIO APPLUS – CONSULTORA CENTRAL, aportó en 
debida forma el FORMATO - PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
suscrito por el representante del proponente plural y los documentos requeridos para acreditar los 
requisitos para la asignación del puntaje por apoyo a la industria nacional por Servicios Nacionales. 
  
Por lo expuesto, se acepta la observación realizada y se realiza el ajuste respectivo en el Informe de 
Evaluación Jurídica Final. 
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RESPUESTA RENOBO: Durante el periodo de elaboración del informe de evaluación definitiva, el 
comité evaluador ha advertido sobre el ajuste solicitado respecto a la experiencia del proponente 
adicional. Por esta razón, la presente observación se considera procedente en relación con el porcentaje 
de participación a evaluar, y se verá reflejada en el informe de evaluación definitiva. 

 
 
Bogotá D.C., 5 de abril de 2024. 
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